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En Espafia, los avances normativos en materia
de derechos LGTBIQ+ han promovido una mayor
aceptacién social; sin embargo, la discriminacién
y la violencia hacia este colectivo siguen presentes,
incluso en la educacién superior. Esta investigacién
analiza cémo las universidades espafiolas estdn
integrando la diversidad sexual y de género en su
marco normativo interno, evaluando la efectividad
de sus politicas y su impacto en la percepcién
de seguridad e inclusién por parte del colectivo
LGTBIQ+.

La investigacién presentada sigue una metodologia
cualitativa basada en el andlisis de contenido
(AC) y el andlisis critico del discurso (ACD) sobre
documentos institucionales de universidades en la
Comunidad de Madrid. Mientras el andlisis de
contenido identifica la presencia de referencias a
la diversidad sexual y de género, el andlisis critico
del discurso examina cémo estas instituciones
construyen y reproducen narrativas sobre inclusién

y derechos.

Los resultados muestran que, si bien existen
iniciativas de inclusién, su aplicacién es desigual
y, en muchos casos, insuficiente; detectdndose
deficiencias en la formacién del personal y en
los protocolos de denuncia ante discriminacién.
Se concluye que es fundamental fortalecer las
politicas universitarias de inclusién efectiva
del colectivo LGTBIQ+, promoviendo espacios
educativos seguros y equitativos que garanticen
una educacién libre de discriminacién y respetuosa

con la diversidad.
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rights have promoted greater social acceptance;

In  Spain, regulatory advances in
however, discrimination and violence towards this
group are still present, even in higher education.
This research analyzes how Spanish universities
are integrating sexual and gender diversity into
their internal regulatory framework, evaluating the
effectiveness of their policies and their impact on
the LGTBIQ+ community's perception of safety and

inclusion.

The research presented follows a qualitative
methodology based on content analysis (CA) and
critical discourse analysis (CDA) of the codes of
ethics and conduct of universities in the Community
of Madrid. While the content analysis identifies
the presence of references to sexual and gender
diversity, the critical discourse analysis examines
how these institutions construct and reproduce

narratives on inclusion and rights.

The results show that, although there are inclusion
initiatives, their implementation is uneven and, in
many cases, insufficient; deficiencies are detected
in staff training and in protocols for reporting
discrimination. It is concluded that it is essential
to strengthen university policies of inclusion of the
LGTBIQ+ community promoting safe and equitable
academic spaces that guarantee an education free

of discrimination and respectful of diversity.

Diversity; sexual orientation; gender identity;
LGTBIQ+; inclusion; discrimination; higher

education

ISSN: 1989-3469

59




«INCLUSION DE LA DIVERSIDAD LGTBIQ+ EN EL MARCO NORMATIVO UNIVERSITARIO:
ANALISIS DE LOS CODIGOS ETICOS Y DE CONDUCTA»

1.1. PROPOSITO DE LA INVESTIGACION

Las situaciones de discriminacién y violencia contra las personas LGTBIQ+ persisten en diversos
contextos sociales, incluidos los sistemas educativos universitarios. Diferentes estudios (Pichardo
etal. 2015; Generelo et al., 2015, COGAM, 2016; Duefas et al., 2021) muestran datos alar-
mantes en las aulas en relacién con el acoso por orientacién sexual, identidad y/o expresién
de género como, comportamientos discriminatorios hacia las personas LGBTIQ+, la invisiblidad
de las sexualidades no normativas en el sistema educativo asi como la percepcién negativa del
colectivo. Es por ello que en los Gltimos afios, los retos especificos que enfrentan las personas
LGTBIQ+ en las instituciones de educacién superior han generado una creciente atencién aca-
démica y social, enfocdndose particularmente en cémo estas instituciones promueven ambientes
inclusivos y seguros mediante prdcticas institucionales concretas (Arango et al., 2015; Barreto

Plaza et al., 2020; Piedra et al., 2013).

En ese sentido, las investigaciones sobre la experiencia universitaria del colectivo LGTBIQ+ han
puesto de manifiesto que estos estudiantes tienen mayores probabilidades de sufrir discrimi-
nacién, acoso y exclusién, lo que afecta significativamente tanto a su rendimiento académico
como a su bienestar psicosocial. Por ejemplo, Ferndndez Hawrylak et al. (2022) documentan
que el 28% de los y las estudiantes LGTBIQ+ en Espaiia manifiesta sensacién de inseguridad en
aulas mixtas. Otros estudios sefialan que quienes experimentan acoso tienen mds probabilida-
des de abandonar sus estudios antes de tiempo, ademds de tener problemas a la hora de des-
envolverse en el sistema (Kosciw ef al., 2013). Este tipo de estudiante se siente desprotegido,
por la falta de sensibilizacién y conocimiento hacia su identidad u orientacién sexual (Swanson
y Gettinger, 2016) y en ocasiones sufre la discriminacién de sus iguales y de otros miembros
de la comunidad educativa, acompaiada de comportamientos negativos, intimidacién y acoso
(Espelage et al., 2019). Otros estudios como el de Copp y Koehler (2017) evidencian que,
aunque la aceptacién hacia personas homosexuales y bisexuales en contextos universitarios ha
incrementado, la discriminacién hacia personas transgénero sigue siendo un 50% mds elevada.
Esta vulnerabilidad también se agrava cuando las personas LGTBIQ+ pertenecen a minorias

religiosas o étnicas, enfrentdndose a situaciones de doble discriminacién (Platero, 2007; Mar-
shall, 2010; Russell, 2018).

Se observa cémo la inclusién efectiva de la diversidad LGTBIQ+ en el dmbito universitario ha
adquirido una creciente relevancia, especialmente desde la perspectiva del lenguaje inclusivo
y su reflejo explicito en la documentacién institucional. Diversas investigaciones recientes desta-
can que la visibilizacién explicita de esta diversidad en la documentacién universitaria no solo
contribuye a la reduccién de prdcticas discriminatorias, sino que promueve un entorno institu-
cional mds equitativo e inclusivo. Por ejemplo, Guerrero (2021) muestra que un alto porcen-
taje de las universidades que adoptaron guias de lenguaje inclusivo reportaron mejoras en la
percepcién de seguridad de su alumnado LGTBIQ+. Asimismo, Cremades y Ferndndez-Portero
(2022) y Sevo (2023) coinciden en que los talleres de redaccién institucional con perspectiva
de género reducen en un 30 % las incidencias de lenguaje excluyente.
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Las universidades, como espacios privilegiados de socializacién y formacién, poseen una res-
ponsabilidad particular en la creacién de contextos que respeten y celebren la diversidad sexual
y de género mediante mecanismos normativos claros como los cédigos éticos y de conducta.
Segin Cortina y Garcia-Marzd (2003), estos documentos no son meros marcos formales, sino
vehiculos para legitimar y visibilizar los valores de equidad. Diversos estudios como los reali-
zado por Calvo (2008) y Paredes Fuentes (2024) confirman que la incorporacién sistemdtica
de terminologia inclusiva en cédigos de conducta tiene un efecto directo en la disminucién de
incidentes de discriminacién, al normalizar la pluralidad de identidades desde el propio len-
guaije institucional. Por todo ello, resulta necesario indagar cémo las instituciones académicas
elaboran y articulan discursivamente su compromiso con los derechos LGTBIQ+, explorando no
solo la presencia de disposiciones formales, sino el grado de coherencia y préctica efectiva que
esas normas alcanzan en el dia a dia universitario.

1.2. ANTECEDENTES Y ESTADO DE LA CUESTION

La literatura académica sobre ética institucional enfatiza la funcién critica de los cédigos
éticos como documentos orientadores que explicitan valores institucionales fundamentales y
promueven comportamientos alineados con estos principios (Cortina y Garcia-Marzd, 2003;
Garcia-Marzd, 2004; Ferndndez, 2010). Estos cédigos reflejan la personalidad, el carécter y
las intenciones de la institucién, estableciendo pautas de conducta para todos sus miembros
(Cortina y Garcia-Marzd, 2003). Como bien sefiala Cortina (2003, p. 112), “el lenguaje insti-
tucional no es neutral; construye y legitima valores al enunciar lo que consideramos deseable y
normativo”. Segin Garcia-Marzd (2004, p. 246), representan el esfuerzo de la organizacién
por hacer publicas sus directrices identitarias y guiar el comportamiento organizativo.

Los cédigos éticos y de conducta funcionan como instrumentos clave de autorregulacién para
la promocién de los derechos humanos en cualquier contexto organizativo (Calvo, 2008). Ade-
mds de servir como guias infernas, proyectan externamente el compromiso institucional con la
responsabilidad social y la transparencia (Calvo, 2008; Garcia-Marzd, 2015). En el dmbito
universitario, esta dimensién se amplia al incluir politicas explicitas sobre diversidad sexual y
de género, contribuyendo a crear entornos educativos donde imperen el respeto y la inclusién
(Pichardo y Puche, 2019; Morales Rodriguez, 2021).

A nivel europeo, la Comisién Europea ha financiado importantes proyectos para promover la
inclusién de las personas LGTBIQ+ en las universidades europeas y concienciar sobre la necesi-
dad de crear una cultura universitaria més diversa e inclusiva (Comisién Europea, 2017). Desta-
ca el proyecto Diversity, Equity and Inclusion in European Higher Education Institutions desarro-
llado en colaboracién con universidades y organizaciones de diferentes paises europeos. Entre
sus recomendaciones incluyen la elaboracién de cédigos éticos y de conducta especificos para
las universidades, la creacién de servicios de apoyo para estudiantes y personal LGTBIQ+, la
inclusién de la diversidad sexual y de género en los planes de estudios y la promocién de la
visibilidad de las personas LGTBIQ+ en la universidad (Claeys-Kulik, et al., 2019).

En Espafia, este enfoque se sustenta en un sélido marco juridico. A nivel estatal, la Ley Orgdnica
3/2007 para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres promueve el uso de lenguaje inclusi-
vo; la Ley Orgénica 10/2022 garantiza la libertad sexual y previene la violencia de género; y
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la Ley 4/2023 para la igualdad real y efectiva de las personas trans y la garantia de los dere-
chos LGTBIQ+ establece obligaciones explicitas de no discriminacién en el dmbito universitario.
A nivel autonémico, la Comunidad de Madrid refuerza estas disposiciones con la Ley 2/2016
de Identidad y Expresién de Género e Igualdad Social y la Ley 3/2016 de Proteccién Integral
contra la LGTBIfobia, las cuales, ademds, han inspirado guias institucionales de diversas univer-
sidades como las que estudiamos en esta investigacién.

El uso del lenguaije inclusivo en la documentacién institucional ha demostrado efectos positivos
sobre la percepcién de seguridad, bienestar y sentido de pertenencia del colectivo LGTBIQ+
(ClaeysKulik et al., 2019; Comisién Europea, 2017; Morrish y Sauntson, 2016; Almeida et al.,
2020; Cremades y Ferndndez-Portero, 2022). Por ejemplo, un estudio europeo de la Agencia
de Derechos Fundamentales (FRA, 2022) registré un descenso del 25 % en las denuncias de
discriminacién tras la adopcién de pronombres y terminologia inclusiva en los cédigos éticos
de varias universidades. Morrish y Sauntson (2016) destacan que la incorporacién de termino-
logia inclusiva visibiliza y normaliza la diversidad sexual y de género, mientras que Almeida
et al. (2020) evidencian cémo un lenguaije no discriminatorio previene actitudes excluyentes y
fortalece una cultura de respeto activo. No obstante, y pese a estos avances, miltiples estudios
reportan deficiencias en la incorporacién de los cédigos éticos y de conducta, en general en
las organizaciones (Rivera Martin y Martinez de Bartolomé, 2022) y en la capacitacién del
profesorado y del personal administrativo de las universidades para aplicar los cédigos éticos
inclusivos (Gabriel, 2017; Sdnchez y Pérez, 2021). Garvey et al. (2015) advierten que la falta
de infervencién docente ante episodios de discriminacién en el aula perjudica gravemente la
experiencia educativa de las personas LGTBIQ+.

La literatura contempordnea subraya que la universidad debe responder a la pluralidad social
promoviendo la inclusién como valor central. Esto implica garantizar un acceso equitativo,
fomentar la participacién y la integracién del alumnado LGTBIQ+ (Gairin, 2014; Cabrera y
Gallardo, 2013; Soria-Barreto et al., 2022) y utilizar los cédigos éticos como herramientas
estratégicas para traducir esos valores en prdcticas efectivas, cuyo andlisis discursivo permite
evaluar su impacto real en la construccién de entornos universitarios inclusivos y seguros para
todas las personas LGTBIQ+.

1.3. OBJETIVOS

El objetivo general de esta investigacién es analizar los cédigos éticos y/o de conducta apro-
bados por las universidades y centros de estudios superiores de la Comunidad de Madrid po-
niendo el foco en aquellas politicas, normativas y lineas de actuacién centradas en garantizar
la inclusién de las personas LGTBIQ+ de la comunidad universitaria.

Para lograrlo, se plantean los siguientes objetivos especificos:

1. Localizar los cédigos éticos y/o de conducta de las universidades y centros de estudios
superiores que componen la muestra.

2. Analizar si hacen referencia explicita a la orientacién sexual e identidad de género del
cuerpo docente e investigador, personal de administracién y servicio, y estudiantes LGT-

BIQ+.
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3. En caso de mencionar a las personas LGTBIQ+, analizar en qué términos lo hacen para
determinar su grado de implicacién.

4. Descubrir si las universidades de la Comunidad de Madrid pertenecen a la Red de Uni-
versidades para la Diversidad (RUD).

5. Andlizar si las universidades de la Comunidad de Madrid cuentan con Oficinas de
Atencién a la Diversidad Sexual.

1.4. JUSTIFICACION

La educacién superior ha de comprometerse en promulgar la diversidad y la cultura de respeto
e igualdad, posibilitando espacios de realizacién personal y de bienestar en el entorno educati-
vo; contribuyendo al cambio social. La educacién superior debe desempefiar su papel a la hora
de enfrentarse a los retos sociales y democrdticos, lo que significa garantizar que la educacién
superior sea inclusiva e integradora, de forma que las comunidades de aprendizaje tengan
conciencia civica y estén conectadas a sus comunidades (Comisién Europea, 2017). En este
sentido, la Ley Orgdnica 2/2023 del Sistema Universitario establece la obligacién de las uni-
versidades espafiolas de promover la igualdad y la no discriminacién, incluyendo la orientacién
sexual, identidad o expresién de género, y de adoptar medidas especificas para garantizar la
proteccién de los derechos de las personas LGTBIQ+.

* El articulo 8.1.b) establece que una de las funciones de las universidades es contribuir
al desarrollo social, econémico y cultural de su entorno, promoviendo la igualdad de
género y la inclusién social de todas las personas, especialmente de aquellas que pue-
dan ser objeto de discriminacién por cualquier causa, incluyendo la orientacién sexual,
identidad o expresién de género, origen social, cultural, racial, ético o religioso.

* El articulo 12.2.g) establece que el Plan Estratégico de la universidad deberé con-
tener acciones especificas en materia de igualdad y no discriminacién, especialmente
en relacién con la igualdad de género y la proteccién de los derechos de las personas
LGTBIQ+.

* El articulo 38.2.g) sefiala que una de las competencias del Consejo Social de la uni-
versidad es velar por el cumplimiento de los principios de igualdad, no discriminacién y
proteccién de los derechos humanos, incluyendo la igualdad de género y la proteccién
de los derechos de las personas LGTBIQ+.

En definitiva, las universidades, como agentes sociales, tienen la responsabilidad ética de velar
por que se cumplan los derechos humanos, tal y como se recoge en la Declaracién Universal de
Derechos Humanos, Tanto los individuos como las instituciones deben esforzarse por promover
el respeto de los derechos humanos (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1948) asi
como garantizar la inclusién y el desarrollo de las personas en el dmbito educativo (Elizondo,

2020). Este proyecto es el resultado del Proyecto Hatemedia (Proyecto PID2020-114584GB-
100), financiado por el MCIN/AEI/10.13039/501100011033
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2.1. OBJETO FORMAL

Para determinar el grado de implicacién de las universidades madrilefias con las personas
LGTBIQ+ el objeto formal de la investigacién se centra en los cédigos éticos y/o de conducta,
asi como los documentos vinculados a los mismos, de las universidades y centros de estudios
superiores de La Comunidad de Madrid. El criterio de inclusién de cada cédigo que compone el
corpus textual es que esté publicado y disponible a toda la comunidad universitaria y sociedad
en general en la pdgina oficial del centro.

2.2. TIPO DE INVESTIGACION, METODO Y TECNICAS UTILIZADAS

La metodologia utilizada para analizar los cédigos éticos y/o de conducta de las universidades
y centros de estudios superiores de la muestra combina el andlisis de contenido (AC) con el
andlisis critico del discurso (ACD). El ACD no se centra exclusivamente en el aspecto linguisti-
co del texto, sino que pone el foco en la produccién ideolégica que conlleva, asi como en las
relaciones de poder que reproduce entre los interlocutores (Van Dijk, 2017). Permite responder
a preguntas relacionadas con el origen del discurso, el contexto, la intencién y el concepto
percibido, entre otras variables.

2.3. AMBITO DE ESTUDIO Y MUESTRA

El émbito de estudio se centra en la universidad espafiola, asi como centros de estudios supe-
riores de titularidad pdblica y privada. Para este primer andlisis se seleccionan los centros de
la Comunidad de Madrid. Para garantizar la representatividad de los centros universitarios y
de educacién superior de la Comunidad de Madrid se ha seleccionado el 100% del universo
a analizar, un total de 23 instituciones, recogidas por la Plataforma Digital de Orientacién al
Estudiante Uniscopio: Universidad de Alcald (UAH), Universidad Camilo José Cela (UCJC) Uni-
versidad Complutense de Madrid (UCM), Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP),
Universidad Antonio Nebrija (UAN), Universidad Auténoma de Madrid (UAM), Universidad a
Distancia de Madrid (UDIMA), Universidad Pontificia de Comillas (UPC), Universidad Alfonso
X El Sabio (UAX), Universidad Europea (UE), Centro de Estudios Financieros (CEF), Universidad
Rey Juan Carlos (URJC), Instituto de Estudios Bursdtiles (IEB), Escuela Universitaria de Disefio,
Innovacién y Tecnologia (ESNE), IE University (IE), ESDEN Business School, Universidad Fran-
cisco de Vitoria (UFV), Universidad San Pablo CEU, IMF Smart Education (IMF), Universidad
Politécnica de Madrid (UPM), Universidad Carlos lll de Madrid (UC3M), Universidad Cardenal
Cisneros (UCC), Universidad Villanueva (UV).

2.4. VARIABLES DE ANALISIS

Para que ese conjunto de procedimientos interpretativos pueda desarrollarse, la investigacién
requiere de categorias, variables e indicadores observables. Dentro de las categorias de and-
lisis se establece el ‘Compromiso’ (Milla, 2018) como la més general ya que enmarca las vao-
riables de existencia o no existencia del mismo y su fecha en caso de tener cédigo ético y/o
de conducta. Con esta categoria se puede conocer el grado de implicacién de cada institucién

REVISTA PrisMA Social N° 50 | 3ER TRIMESTRE, JuLlo 2025 | ISSN: 1989-3469



EvA IREIDE MARTINEZ DE BARTOLOME RINCON, BEATRIZ RIVERA-MARTIN Y ANGELA MARTIN-GUTIERREZ

con sus normas, deberes y comportamiento ético. El criterio de inclusién de cada cédigo es que
sea accesible para toda la comunidad universitaria en su pdgina web oficial. La siguiente ca-
tegoria es la ‘Diversidad’ (Nash, 2001), que se centra en este caso en la variable de discurso.
Los indicadores que se establecen para el andlisis son los conceptos que definen al colectivo
LGTBIQ+, centrdndose esta investigacién en los siguientes términos: diversidad, orientacién
sexual, identidad de género y LGTBIQ+ (o variantes: LGBT, LGTB, LGTBIQ). En relacién con el
discurso se han tenido en cuenta las siguientes palabras y expresiones dentro del texto de los
cédigos éticos y/o de conducta:

e Diversidad: entendida como variedad, desemejanza y diferencia (RAE).

e Orientacién sexual: entendida como la atraccién afectiva y sexual que las personas
sentimos por ofras personas. En virtud de la orientacién se puede hablar de heterosexua-
lidad, homosexualidad, bisexualidad, asexualidad, pansexualidad, demisexualidad
(Fundeu RAE).

* |dentidad/expresién de género: entendida como la percepcién que un sujeto tiene
sobre su propio género, sin tener en cuenta cudl es su sexo biolégico (Fundeu RAE).

* LGTBI+ (o variantes: LGBT, LGTB, LGTBIQ): Siglas de los términos lesbiana, gay, trans,
bisexual, intersexual y queer, a las que se afade el signo + para aludir al resto de diver-
sidades sexuales y de género (Fundeu RAE).

® Gay: hombre que siente atraccién sexual y afectiva por otros hombres (Fundeu RAE).
* Lesbiana: mujer que siente atraccién sexual y afectiva por ofras mujeres (Fundeu RAE).

* Bisexual: entendida como la orientacién sexual de quienes sienten atraccién romdntica,
afectiva o sexual por més de un género sea el suyo propio o diferente (Fundeu RAE).

e Transexual: persona que se ha sometido a un tratamiento hormonal o a una cirugia de
reasimilacién de sexo para obtener la apariencia fisica del sexo opuesto.

* Intersexual: que presenta caracteristicas fisicas de ambos sexos, masculino y femenino.

e Género no binario: término que engloba a todas aquellas identidades de género que
van més allé de hombre o mujer; también llamada cisnormatividad.

® Queer: persona que no es heterosexual o cisgénero. Rechaza ser clasificada por sus
prdcticas sexuales o su género para no limitar su experiencia como persona (Fundeu

RAE).

Los indicadores del discurso como expresién de género, gay, lesbiana, bisexual, transexual,
infergénero, género no binario, queer, etc., han sido incluidos dentro de la variable de discurso
en el indicador LGTBIQ+, siglas que engloban la mayoria de las identidades y orientaciones
sexuales diversas.

La Gltima de las categorias es lo que se ha denominado ‘Activismo’ (Garcia y Cantillo, 2018) de
la institucién analizada. Dentro de esta categoria se establecen las variables de pertenencia a
la Red de Universidades por la Diversidad (RUD) y la existencia o no de una Oficina de Diversi-
dad o Canal de denuncias para las personas del colectivo que necesiten defender sus derechos
o sienfan que sufren discriminacién por cuestién de género u orientacién sexual diversa.
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Se muestra el modelo disefiado para el andlisis con las categorias, variables y los indicadores

de estudio.
Tabla 1. Modelo de andlisis de contenido

Compromiso Diversidad Activismo

Cddigo ético/conduta Discurso . L, . .
inclusivo Orientacion Iden’tldad de LGTBIQ+ RUD Oficina o anal
sexual género de Denuncias

Si No

tiene | tiene Fecha Si No Si No Si No Si No Si No Si No

Una vez hecho el AC de los cédigos de cada centro, se completa la metodologia mixta con el
ACD de su contenido, teniendo también en cuenta el titulo de cada documento, siendo diferente
un cédigo ético y/o de conducta que un manual de buenas prdcticas o documentacién anexa
al cédigo, los cuales han sido incluidos siempre que tengan enlace directo al cédigo inicial. A
través del ACD se conoce el grado de implicacién con la diversidad sexual e identitaria y en
qué términos se hace referencia a ella. Para determinar el nivel de relevancia que se da a los
documentos buscados se incluye en la tabla de andlisis la ubicacién de los mismos a disposicién
de la comunidad universitaria y de la sociedad en general, mostrando un documento de acceso
pUblico mds implicacién que un documento privado ya que es accesible a toda la sociedad y
puede servir de ejemplo.

La localizacién de los cédigos éticos y/o de conducta de las universidades y centros de estudios
superiores de la Comunidad de Madrid se ha realizado a mano buscando en cada pagina web
oficial de las 23 instituciones que componen la muestra, obteniendo un resultado de 15 cédigos
éticos y/o de conducta: Universidad de Alcald de Henares (UAH), Universidad Complutense
de Madrid (UCM), Universidad Antonio de Nebrija (UAN), Universidad Auténoma de Madrid
(UAM), Universidad Pontificia de Comillas (UPC), Universidad Alfonso X el Sabio (UAX), Uni-
versidad Europea, Universidad Rey Juan Carlos (URJC), Instituto de Empresa (IE), Universidad
Francisco de Vitoria (UFV), Universidad San Pablo CEU, Universidad Politécnica de Madrid
(UPM), Universidad Carlos Tercero de Madrid (UC3M), Universidad Cardenal Cisneros (UCC)
y Universidad Villanueva (UV).

Las 8 instituciones que no tienen cédigo ético y/o de conducta o no lo tienen publicado, por
lo tanto, quedan fuera del andlisis, son: Universidad Camilo José Cela (UCJC), Universidad
Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), UDIMA, Instituto de Estudios Bursdtiles (IEB), ESDEN
Business School (ESDEN) e IMF Smart Education.

Respecto a la temporalizacién del estudio, el marco teérico y la justificacién se desarrollan en
los meses de abril y mayo de 2023. El planteamiento metodolégico y la recogida de datos se
realiza durante los meses de marzo, abril y mayo de 2023. El andlisis de contenido se realiza
en marzo y abril de 2023 y el ACD se realiza en mayo de 2023.
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4. RESULTADOS

Tras la recogida de los indicadores establecidos en el disefio de la investigacién, la primera de
las categorias, la de ‘Compromiso’, muestra la falta de éste en 8 de las 23 instituciones educati-
vas analizadas ya que carecen de cédigo ético y/o de conducta disponible, es decir, el 35% de
las universidades o centros de educacién superior de la Comunidad de Madrid no cuenta con
normativa reguladora de su comportamiento ético y civico, entre ellas: Universidad Camilo José
Cela (UCJC), Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP), UDIMA, Instituto de Estudios
Bursdtiles (IEB), ESDEN Business School (ESDEN) e IMF Smart Education.

Figura 1. Porcentaje de universidades y centros de estudios superiores de la
Comunidad de Madrid con cédigo ético y/o de conducta

Sin cadigo ético y/fo de
conducta,35%

Con cddigo ético yfo de
conducta,65%

Una vez excluidos los centros que carecen de cédigo ético y/o de conducta, el resto del and-
lisis se centra en los 15 que si tienen cddigo ético y/o de conducta, que son: Universidad de
Alcald de Henares (UAH), Universidad Complutense de Madrid (UCM), Universidad Antonio de
Nebrija (UAN), Universidad Auténoma de Madrid (UAM), Universidad Pontificia de Comillas
(UPC), Universidad Alfonso X el Sabio (UAX), Universidad Europea, Universidad Rey Juan Car-
los (URJC), Instituto de Empresa (IE), Universidad Francisco de Vitoria (UFV), Universidad San
Pablo CEU, Universidad Politécnica de Madrid (UPM), Universidad Carlos Tercero de Madrid
(UC3M,), Universidad Cardenal Cisneros (UCC) y Universidad Villanueva (UV). De estos 15
centros universitarios, solo uno, la UV, ha actualizado su cédigo ético en el dltimo afo, siendo
la UCM la institucién que lleva mds afos sin actualizar su cédigo ético (su Oltima actualizacién
data de 2010, hace 13 afos).
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Tabla 2. Andlisis de las universidades y centros de estudios superiores de la
Comunidad de Madrid

Cddigo ético Discurso Activismo
o Univers : : Orientacion Identidad de LGTBIQ+ Oficina o Canal
N . Diversidad . RUD ;
idad , sexual género de Denuncias
Si No Fecha
Si No Si No Si No Si No Si No Si No
1 UAH X 2017 X X X 2 X X
2
3
4
5 UAN X 2021 X X X % X X
6 UAM X 2020 X X X % X X
7
8 UPC X 2018 X X X % X X
9 UAX X 2011 X X X X X X
10 UE X 2021 X X X X X X

” X
21 UC3M X 2019 X X X % X X
22 ucc X 2020 X X X % X X

23 uv X 2023 X X X X X X

En lo que respecta a la categoria de ‘Diversidad’, de estas 15 universidades y centros de es-
tudios superiores, hay 11 (73% de las que tienen cédigo), que hacen mencién explicita a la
diversidad en sus cédigos éticos y/o de conducta, quedando fuera de esta categoria la URJC,
la UFV, la UPM y la UC3M que no mencionan la diversidad en sus documentos. Dentro de esta
misma categoria, se observan dos centros que no mencionan la orientacién sexual en ninguno
de los documentos analizados, el IE y la UV, siendo los 13 restantes los que si hacen referencia
a ella (87% de las que tienen cédigo). Por su parte, la identidad de género tiene un reconoci-
miento muy inferior, apareciendo solo en 6 de los 15 centros (40% de las que tienen cédigo),
que son la UAH, la UCM, la UAM, la UPC, la UAX y la UC3M. Con respecto a las siglas del
colectivo, LGTBIQ+, aparece, en cualquiera de sus variantes descritas, en tan solo tres de los
cédigos analizados (20% de las que tienen cédigo): la UAH, la UCM y la UPC. Se destaca el
Protocolo de Gestién Académica de la Identidad de Género de la UCM por ser el dnico que
menciona explicitamente a las personas trans en su texto.
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Figura 2. Diversidad en el discurso de las universidades y centros de estudios
superiores con las personas LGTBIQ+

Discurso

14
12

10

Categoria 1

M Diversidad M Orientacion sexual MIdentidad de género LGTBIO+

En la categoria de ‘Activismo’ las universidades y centros de estudios superiores de la Comuni-
dad de Madrid tienen un porcentaje de representacién muy bajo en la Red de Universidades
por la Diversidad. Tan solo cuatro de los centros analizados pertenecen a la RUD (UAH, UAM,
URJC y UC3M), un 18% del total, incluidos los que no tienen cédigo ético y/o de conducta.
El 100% de las universidades analizadas que pertenecen a la RUD son de titularidad pdblica.
Por su parte, el nimero de centros que cuenta con una oficina de atencién a la diversidad o un
canal de denuncias para su alumnado, profesorado y personal laboral es mds elevado, siendo
11 los centros que cuentan con estos recursos en los que las personas que lo necesiten puedan
plantear situaciones de acoso, exclusién o discriminacién, en este caso, por razones de identi-
dad de género y orientacién sexual diversas.

Figura 3. Activismo de las universidades y centros de estudios superiores de
la Comunidad de Madrid hacia las personas LGTBIQ+

Activismo
25
20
15
10
5
0
RUD Canal de denuncia
Hsi HEnNo

Entre ellos, cabe destacar dos instituciones que han puesto en marcha su propia oficina de
atencién a la diversidad como son la Unidad de Atencién a la Diversidad en la que estd con-
templada el drea de Diversidad Afectivo Sexual de la UAH y la Oficina de Diversidad Sexual e
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|dentidad de Género de la UCM. Dentro de las propias oficinas, se han publicado una serie de
manifiestos y guias sobre identidades, orientaciones, convivencia, nuevas masculinidades, entre

otras. Se muestra a modo de ejemplo la documentacién elaborada por la Unidad de Atencién
a la Diversidad de la UAH:

* Guia Implementacién: 10 medidas PRISMA para la igualdad LGTBIQA+.

® Protocolo de prevencién y actuacién frente al acoso sexual, por razén de sexo, orienta-
cién sexual o identidad de género en el dmbito de la UAH.

* Dia Internacional contra la LGTBIfobia (17 de mayo).

* 12 razones para educar las masculinidades en Educacién Fisica. Guia educativa para
el profesorado.

* Orgullo universitario: bibliografia basica de temética LGTBIQ.

El discurso del corpus textual analizado revela, en primer término, que no existe un marco co-
mdn en las universidades y centros de estudios superiores de la Comunidad de Madrid para
referirse a sus cédigos éticos y/o de conducta, encontrando denominaciones similares, pero
no unificadas como “Cédigo ético”, “Normas de organizacién y Funcionamiento”, “Cédigo
de conducta”, “Normas de Convivencia y Régimen Disciplinario”. Se han encontrado cédigos
en los que no se menciona la diversidad sexo afectiva ni la identidad de género, pero se han
complementado con protocolos de atencién a la diversidad como el “Protocolo de prevencién y
actuacién frente al acoso sexual, por razén de sexo, orientacién sexual o identidad de género”,
de la UAH; el “Protocolo de prevencién y actuacién ante la discriminacién por diversidad” y el
“Protocolo de Gestién Académica de la Identidad de Género” de la UCM; el “Protocolo para
la prevencién, deteccién e intervencién ante situaciones de violencia sexual, por razén de sexo,
de orientacién sexual e identidad y expresién de género”, de la UAM; el “Protocolo de acomo-
do y gestién académica de la identidad de género de la Universidad Pontificia Comillas”, de la
UPC; el “Protocolo contra el acoso sexual o por razén de sexo y acoso discriminatorio”, de la
UE; el “Protocolo para la gestidn y procedimientos relacionados con la identidad de género”,
de la URJC; y el “ll Protocolo de prevencién y actuacién contra el acoso y ciberacoso sexual,
por razén de sexo, por orientacién sexual y por identidad y/o expresién de género”, de la
UC3M. Un total de 7 centros que han ampliado la normativa interna en defensa de las personas
LGTBIQ+ mds alld de sus cédigos éticos y/o de conducta.

En todos los protocolos contra la discriminacién por razén de identidad de género y orientacién
sexual se habla explicitamente de ambos conceptos, pero no del resto de identidades y orienta-
ciones que engloban las siglas LGTBIQ+. Las identidades que si cuentan con citas explicitas son
las de las personas trans que aparecen mencionadas en cuatro de los protocolos analizados
(UCM, UPC, URJC y UC3M), y también las personas intersexuales, que son mencionadas en
uno de los protocolos en los siguientes términos: “Este Protocolo tiene por objeto la regulacién
de las medidas y requerimientos necesarios para garantizar el derecho de las personas tran-
sexuales, transgénero e intersexuales a ser identificadas en los procedimientos y documentos
administrativos internos de la Universidad Rey Juan Carlos” (URJC, 2022).
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Se muestra a continuacién a modo de ejemplo el ACD del cédigo ético de la UAH, asi como los
protocolos de actuacién frente a la diversidad de la misma. La tabla completa puede consultarse

en el Anexo | de esta investigacién.

Tabla 3. Andlisis de discurso de los cédigos éticos y/o de conducta de las

universidades y ceniros de estudios superiores de la Comunidad de Madrid.
Ejemplo: Universidad de Alcala de Henares (UAH)

Documento

Ubicacion

Discurso

de Alcala

Cédigo Etico General de la Universidad

de Alcala

Portal de transparencia/ Seccién normativa
aplicable/ Cédigo Etico General de la Universidad
https://bit.|

En sesion de 30 de marzo de 2017, el Consejo de Gobierno de la UAH aprobé el
Protocolo
de prevencién y actuacién frente al acoso sexual, por razén de sexo,
orientacion sexual o identidad de género en el ambito de la UAH, el cual
dedica un apartado al desarrollo e implantacion de medidas preventivas de este
tipo de comportamientos.

género

Protocolo de prevencion y actuacion
frente al acoso sexual, por razén de
sexo, orientacién sexual o identidad de

Conoce la UAH /Organizacion y Gobierno/ Equipo
de direccién/ Secretaria General/ Protocolos de

actuacion/_https://bit.ly/3URXehf

El presente Protocolo tiene por objeto promover una cultura de tolerancia cero
frente a cualquier tipo de conducta constitutiva de acoso sexual y acoso por razén
de sexo, orientacion sexual o identidad de género en el ambito universitario,
estableciendo una serie de medidas para prevenirlas, detectarlas y erradicarlas, asi
como un procedimiento de actuacion ante las denuncias presentadas por
comportamientos de dicha naturaleza, garantizando la asistencia y proteccion a las
victimas, bajo los principios de respeto, objetividad, e imparcialidad, celeridad en

la respuesta y confidencialidad (Pag. 3)

“Constltuye acoso por razén de sexo, orlentar:lon sexual o identidad de
género cualq rtamiento reali. > en funcién del sexo, la
orientacion sexual o Ia identidad de género de una persona, con el

propésito o el efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno
intimidatorio, degradante u ofensivo.

3. “Serd acoso discriminatorio cualquier comportamiento o conducta que, por
razones de orientacion sexual, expresion o identidad de género o
pertenencia a grupo familiar, se realice con el propdsito o el efecto de atentar
contra la dignidad y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo
o segregado”.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la
aceptacion de una situacién constitutiva de acoso sexual o de acoso por razén de
sexo, orientacion sexual o identidad de género se considerara también un
acto de discriminacién por dichas razones. (Pag. 3-4)

“"Medidas de prevencion....

La UAH, a través de la Unidad de Igualdad y en coordinacién con la persona
responsable de las politicas de inclusién, con la finalidad de prevenir tales
comportamientos, llevara a cabo las
siguientes actuaciones:

- Realizaré campafias de sensibilizacién e informacion dirigidas a promover una
cultura de “tolerancia cero” frente a cualquier forma de acoso o discriminacién
por razén de sexo, orientacion sexual o identidad de género en el ambito
universitario, promoviendo la formacion en igualdad de trato entre hombres y
mujeres, la no discriminacién y el deber de respetar la diversidad y la dignidad
de las personas (Pag. 3-4)

“La Unidad de Igualdad de la UAH llevara un registro de los casos de acoso y/o
discriminacién por razon de sexo, orientacion sexual o identidad de género,
desagregados por sexo, y se encargara de realizar un seguimiento y evaluacién de
los mismos, con el fin de comprobar la eficacia de las medidas correctoras
implantadas, informando a la Comisién de Igualdad y a los drganos de
representacion que correspondan. Se realizard una publicacion periddica de estos
datos, manteniendo siempre el anonimato de las personas afectadas (Pag. 8)
"Se garantizara el tratamiento reservado de la informacion relativa a las
situaciones que
pudieran ser constitutivas de acoso sexual o de acoso por razén de sexo,
orientacién sexual o identidad de género, sin perjuicio de lo establecido en la
normativa de régimen disciplinario” (Pag. 9).

“Prohibicién de represalias: Se prohiben expresamente las represalias contra las
personas que efectien una denuncia, comparezcan como testigos o participen en
una investigacion sobre acoso sexual o acoso por razon de sexo, orientacion

sexual o identidad de género” (Pag. 10).
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Aunque ha habido avances significativos en la representacién y apoyo a los estudiantes LGT-
BIQ+ en las universidades espafiolas, todavia existen desafios y dreas de mejora como se ha
observado. Por tanto, es fundamental continuar promoviendo la inclusién y el respeto en todos
los aspectos de la vida universitaria. En este sentido, cabria esperar de una institucién educativa
como son las universidades y centros de estudios superiores que contaran con al menos un cé-
digo ético, o en su defecto, un cédigo de conducta, o quizd deontoldgico, que sirviera de base
para sus normas y conductas de convivencia, no solo en el propio centro, sino como agentes
sociales que son, en toda la sociedad.

A fecha de la recogida de datos de este estudio, 2023, muchos de los centros analizados
carecian de cédigo ético y/o de conducta, habiendo en la Comunidad de Madrid 8 universi-
dades y centros de estudios superiores que no tenian ningin cédigo de conducta disponible en
su pdgina oficial, lo que significa un 35% del total. Una de las conclusiones més significativas
es el recelo de las universidades, en este caso de la Comunidad de Madrid, a hablar abierta-
mente de las personas LGTBIQ+ sin eufemismos ni rodeos. Tan solo 3 de las 15 universidades
y centros de educacién superior de los que si tenian cédigo ético y/o de conducta (un 20% del
total) mencionaban explicitamente al colectivo por las siglas que lo definen o cualquiera de sus
variantes (LGBT, LGTB, LGBTI...). En el lado opuesto, la mayoria de los cédigos analizados si
mencionaban la diversidad (13 de 15) pero es un término demasiado amplio para ser adjudi-
cado solamente a la diversidad sexual, identitaria y afectiva por lo que no es concluyente. En
algunos de los cédigos se ha utilizado como diversidad afectivo-sexual, pero en otros se amplia
a diversidad cultural, funcional o social como es el caso de la UCM “La convivencia universita-
ria debe basarse en el reconocimiento y aceptacién de esa diversidad” (UCM, 2010). También
ha sido significativo que en ninguno de los documentos analizados apareciera identidades de
género ni orientaciones sexuales concretas, como son los términos: gay, lesbiana, bisexual,
transgénero, no binario o queer, entre ofras, convirtiéndolas en taby e invisibilizando a las
personas que se identifican con ellas.

Por otra parte, ninguno de los centros que fueron analizados y que no contaban con cédigo éti-
co y/o de conducta a disposicién de su comunidad universitaria pertenecia a la Red de Univer-
sidades para la Diversidad (RUD), lo que se traduce en una falta de implicacién por su parte en
la defensa de las personas LGTBIQ+, tanto de sus miembros, como de la sociedad en general.

Todas las universidades y centros de estudios superiores que, en el momento de la recogida de
datos, habian dado un paso mds en la defensa de las personas LGTBIQ+ en el dmbito universi-
tario eran universidades piblicas (UAH, UAM, URJC y UC3M) lo que significa que hay mayor
interés en las instituciones de titularidad publica que en las de titularidad privada en la inclusién
de la diversidad afectivo-sexual.

Entre todas las universidades analizadas, solo 2 de ellas habian puesto en marcha su propia
oficina de atencién a la diversidad, la Unidad de Atencién a la Diversidad en la que esté con-
templada el drea de Diversidad Afectivo Sexual de la UAH y la Oficina de Diversidad Sexual
e Identidad de Género de la UCM, lo que indica que hay instituciones que han dado un paso
mds en la defensa del colectivo, marcando la hoja de ruta a la que convendria que se sumasen
el resto de los centros. Estas universidades son dos ejemplos de implicacién con las personas
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LGTBIQ+ que muestran un claro interés en su integracién real en la comunidad educativa y en
la sociedad en general.

Como se ha comentado, este estudio constaté una adopcién desigual de cédigos éticos y/o
de conducta, un tratamiento poco explicito del colectivo LGTBIQ+ en los textos normativos y un
mayor desarrollo de la proteccién a través de protocolos especificos y unidades de atencién;
ademds, solo cuatro universidades publicas madrilefas figuraban en la Red de Universidades
por la Diversidad (RUD). La tendencia 2023-2025 no es tanto una “renovacién masiva” de los
cédigos como una densificacién de protocolos, guias y unidades que operativizan la proteccién
por orientacién sexual e identidad/expresién de género (UPM, UAM, UCM, URJC, UC3M,).
Esto sostiene el hallazgo original de que la inclusién avanza més por procedimientos espe-
cificos que por reformas textuales de los cédigos. En 2025 la RUD sigue activa (V Encuentro
2024; VI Encuentro 12-13 mayo 2025, UOC). Un comunicado reciente de la RUD lista como
miembros a UAH, UAM, UCM, UC3M, UPM y URJC, lo que amplia la némina madrilefia res-
pecto de la fotografia de 2023 (en el estudio solo constaban UAH, UAM, URJC y UC3M,). Este
ensanchamiento de la presencia publica en la red —especialmente con UCM y UPM— es un
cambio cualitativo en el “activismo” institucional.

Con respecto, al contexto normativo y social reciente que condiciona la préctica universitaria
se debe hacer referencia al marco estatal, a los marcos autonémicos de Madrid y a los Gltimos
indicadores sociales. Al nivel estatal, destaca el desarrollo reglamentario de la Ley 4/2023: el
Real Decreto 1026/2024 (08/10/2024) refuerza la implementacién de politicas de igualdad
LGTBI (por ejemplo en el dmbito laboral y de cumplimiento). Aunque no es especifico del siste-
ma universitario, eleva el listén de cumplimiento institucional y permea politicas internas. A nivel
autondmico, las reformas de las leyes autonémicas 2/2016 (identidad y expresién de género) y
3/2016 (contra la LGTBIfobia) fueron suspendidas cautelarmente por el Tribunal Constitucional
el 18/07/2024; en noviembre de 2024 se mantuvo la suspensién mientras se resolvia el fondo.
En consecuencia, las universidades han continuado apoydndose en los marcos originales y en
sus propios protocolos. Por dltimo, es importante destacar que el Observatorio Madrilefio contra
la LGTBIfobia reporta 239 incidentes en 2024 (+14% respecto a 2023), lo que presiona a las
universidades a mantener mecanismos de prevencién, atencién y denuncia visibles y eficaces.

El balance 2023-2025, nos lleva a concluir que en la normativa de convivencia y cédigos de
buena parte de las universidades privadas (y algunas piblicas), se mantiene un lenguaje gené-
rico (“diversidad”, “no discriminacién”) y cldusulas abiertas de igualdad; la mencién explicita
de “LGTBIQ+" y la denominacién de identidades concretas sigue siendo minoritaria en los
cédigos mismos, mientras que si aparece con mayor claridad en protocolos y pdginas de uni-
dades (UPM/UAM/UC3M/URJC/UCM,). Esta pauta confirma y matiza la conclusién original:
la proteccién real se orquesta por procedimientos, aunque el discurso de los cédigos avance
mds lentamente.

En estos dos afios se observa un mayor nimero de instituciones que han actualizado o aproba-
do nuevos cédigos, lo que indica una respuesta a las demandas sociales y normativas. Sin em-
bargo, la inclusién especifica de la comunidad LGTBIQ+ sigue siendo una asignatura pendiente
para muchas universidades, que optan por un lenguaje mds genérico. La contextualizacién de
esta informacién es crucial para valorar el progreso real de las politicas institucionales en la Co-
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munidad de Madrid. La presencia de un cédigo actualizado no siempre equivale a una politica
de inclusién completa, y la ausencia de un cédigo piblico no necesariamente significa la falta
de politicas internas, pero si una carencia en la transparencia institucional.

Por este motivo, es fundamental abordar a través de estudios como el que presentamos el se-
guimiento en la integracién de las personas LGTBIQ+ en universidades y centros de estudios
superiores. El rol social de la Universidad con el colectivo LGTBIQ+ supone la creacién de un
enforno universitario mds equitativo y justo para todas las personas. Asi la Educacién Supe-
rior debe impulsar (Haug, 2010; Gasch-Gallén et al., 2021; Ortiz, 2016; Sanger y Gleason,
2020; Shane, 2022):

e Politicas y documentos de organizacién y planificacién inclusivos que velen por la no
discriminacién de las personas LGTBIQ+ (cédigos éticos o de conducta, normas de orga-
nizacién y funcionamiento, planes de igualdad, protocolos de prevencién, etc.).

* Programas de asesoramiento y apoyo psicoldgico (recursos materiales y humanos) a
disposicién de la comunidad universitaria.

® Formacién del profesorado en el concepto amplio de la diversidad para favorecer su
sensibilidad hacia el colectivo LGTBIQ+ y su posterior intervencién en la préctica educati-
va.

e Curriculums inclusivos que integren asignaturas y/o contenidos transversales que abor-
den la orientacién sexual, la identidad de género y la expresién de género.

* Investigaciones que aborden las problemdticas que enfrenta el colectivo LGTBIQ+
y propongan estrategias que contribuyan a su inclusién real en el dmbito educativo y
social.

e Campanas y acciones de sensibilizacién a la comunidad universitaria (profesorado,
alumnado, y personal de administracién y servicios) en la que se promueva la visibilidad
y el reconocimiento del colectivo LGTBIQ+.

* Grupos, organizaciones estudiantiles, unidades y oficinas que representen los intere-
ses y las necesidades de las personas LGTBIQ+, brindando un espacio de visibilidad y
apoyo.

* Redes de colaboracién entre la Universidad y las entidades del Tercer Sector de Accién
Social (TSAS). Estas colaboraciones harén posible la creacién de alianzas con organi-
zaciones y grupos de defensa de los derechos del colectivo LGTBIQ+ para fortalecer su
trabajo en favor de la inclusién y la igualdad, asi como contribuird a la sensibilizacién,
la formacién y la implementacién de proyectos conjuntos que beneficien a la comunidad
universitaria y a la sociedad en general.

e Adhesién a la Red de Universidades por la Diversidad (RUD) para luchar contra la
discriminacién hacia el colectivo LGBTIQ+ en el contexto universitario.

Avanzar hacia instituciones que hayan incorporado précticas para acoger y formar a todo tipo
de estudiantes es el reto actual (Morifia, 2017). No obstante, en el contexto de la educacién
superior, ain queda mucho camino por recorrer para poder afirmar que la inclusién es plena, y
son muchos los desafios que hay que afrontar para alinear las acciones y prdcticas educativas
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con los principios de la educacién inclusiva desde los distintos tipos de diversidades (Soria-
Barreto, et al., 2022).

Como se ha expuesto en el andlisis, la integracién de las personas LGTBIQ+ en la sociedad se
tiene que fomentar desde todos los estamentos, empezando por el educativo, en el que se asien-
tan las bases de la convivencia, la tolerancia y la inclusién. Los cédigos éticos y/o de conducta
de las universidades y centros de estudios superiores son esenciales para defender su posicio-
namiento dentro de la comunidad universitaria por lo que es recomendable su actualizacién y
adaptacién a realidades diversas. En ellos, y su documentacién anexa como son los protocolos
de atencién a la diversidad analizados, se normalizan y visibilizan colectivos vulnerables, como
lo son las personas LGTBIQ+, que continGan sufriendo situaciones de discriminacién solo por ser
quienes son. Un ejemplo de que queda mucho camino por recorrer es tener que explicar a la
comunidad universitaria qué significa la discriminacién hacia las personas LGTBIQ+, como bien
lo expone la UAH en su Protocolo de Atencién a la Diversidad: “Constituye acoso por razén de
sexo, orientacién sexual o identidad de género cualquier comportamiento realizado en funcién
del sexo, la orientacién sexual o la identidad de género de una persona, con el propésito o el
efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.
Cuando esta explicacién sea innecesaria se podrd hablar de inclusién real.
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